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Se lee y ea aprobada el acta de la sesión anterior.-Cuenta. 
El fellor Trumbull formula una interpelación á propósi
to del contr.lt) celebrado por el Gobierno con la «Chili 
Telephone Company».-Conteata el sefior Barros Luco 
(Ministro del Interior).-Se da por terminada la inter
pelación.-Continúa la discusión del proyecto sobre sub 
sidios á las municipalidades, quedando aprobado hasta 
el articulo 8.° inclusive.-Se levanta la sesión. 

DOOUMENTOS 

Oficio de S. E. el Presidente de la República con el cual 
remite los antecedentes del convenio celebrado por el 
Gobierno con la «Chili Telephone Company Limitecl», 
pedidos por el sefior Trumbull. 

Siete informes de la Comisión de Guerra sobre otras t~n
tas solicitudes particulares. 

MOüión de los señores Cristi y Ossa para conceder á las 
hermanas solteras del capitán don Arturo Prat la pensión 
de que gozaba su madre doña Rosario Chacón. 

Se ley6 y fué aprobada el acta siguiente: 
<Sesión 15 ordinaria en 16 de Julio de 1892_-Presiden

cia del sefior Zegers don Julio.-Se abrió á las 3 hs. 15 
ms. P. M •• Y asistieron los señores: 

Aninat, J orje 
Barros Méndez, Luis 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Bunster, Manuel 
Concha S., Carlos 
Correa S., J nan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Dlaz Besoaín, Joaquín 
J<Jcheverría, Leoncio 
Edwa.rds, Eduardo 
Gazitúa B., Abra.ham 
Gonz:ílez E., Alberto 
González K, Nicolás 
González .Julio, A. 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia Riquelme, A. 
Irarrázaval, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lyon Pérez, Ricardo 
Matte, Eduardo 
Matte, Ricardo 
Ossa, Macaría 

Paredes, Bemado 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Richard F., I:llrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Romero, Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santa Cruz, Vicente 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Undul'raga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Cuevas, Florencia 
Vázquez, Erasmo 
Wltlker Martínez, Carlos 
Walker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
y los sefiores Mini stros del 
Interior, de Justicia é Ins
trucción Pública, de Guerra 
y Marina y do Hacienda y 
el Secretario. 

Se ley6 y fué aprobada el acta de la sesi6n anterior. 
Se dió cuenta: 

s. Q. DE D. 

1.0 De un mensaje del Presidente de la República 
con el cual remite una solicitud de la Muuicipalidad 
de la Victoria q 118 pide S8 le haga extensi V'i la vigen
cifl de la ley de 22 de Diciembre de 1891 en la parte 
referente al impuest1 de haberes. 

Habiéndose ya acordado conceúer á todas las muni
cipalidades de la República la autorizaci11l solicitada 
por la de SautiHgo, se manú6 archivarlo. 

2.° De dos informes sobre el proyecto relativo á 
autorizar la celebraci6n de contratos en metálico, 
suscrito el uno por la mayoría de la Comisi6n de Ha· 
cienda y el otro por el señor Zegers don Julio. 

Q'.lcdaron para tabla. 
3.° De siete informes de la Comisi6n de Guerra 

recaídos en las siguientes solicitudes: 
a) Del ex capitán don Jorge Porter, en que pide 

se le acuerden los beneficios de la ley de 2 de Febre
ro del presente aflO. 

b) De don Juan Aravena, que pide una gratifica
ción; 

e) Do doña Margarita Oabrera Negrete, en que 
pide se le acuerde ppnsi6n de gracia; 

d) De don Paul "\V"ilkinson, en que pide se le acuer
den los beneficios de la ley de 2 de Febrero de este 
año; 

e) De don Carlos Aliaga Fáez, en que pide se le 
acuerde alguna recompensa; 

f) De don Guillermo Mi:iller, en que pide so le 
acuerde alguna recom pensa por los servicios prestados 
a la causa constitucional; 

g) De doña Amalia Dávila, viuda de Borgoña, en 
que pide pensi6n de gracia. 

Todas pasaron á la Comisión Revisora. 

Antes de la orden del dia us6 de la palabra el se
ñor Mac-I ver (Ministro de Hacienda) para pedir á 
la Cámara que acordase discutir preferentemaute, 
después del proyecto ~obre subsidios municipales, los 
dos sobre asuntos financieros que han sido informa
dos por la Comisión de Hacienda. 

Después de un breve debate en que tomaron parte 
los señores Edwards don E., \\T alicer Martinez don 
J., González Errazuriz don N., Ossa, Concha S. y 
Matte don Eduardo, la inflicaci6n del señor Ministro 
fué aprobada por asentimiento tácito, con el voto en 
contra del señor Gonzálpz Errúzuriz don Nicolás. 
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El señor Trumbull pidió al señor Ministro del 

lIüc'rior que se sirviera enviar á la Cámara un con

trato celebrado por el Gobierno recientemente con la 

«Ohili Telcphone O. a Limited» y los antecedentes 

del mismo. 
El señor BalTos Luco, Ministro del Interior, expu

so que ya estaba ordenada la publicación del contra

to y que enviada á la Oámara los antecedentes. 

También, antes de la orden del día, usó de la 

palabra el señor Arteaga, Ministro de Guerra, para 

contestar á la interpelación que el señor Barros l\Ién

dez le dirigió en la sesión anterior; y de~pués de 

haber expuesto este señor Diputado que presentaría 

un proyecto de ley para obtener el ascenso de los 

oficiales postergados por olvido á que Su Señoría so 

refirió, se dió por terminada 'la interpelación. 

El señor I ... amas pidió al señor Ministro del Inte 

rior que se sirviera enviar á la Cámara una solicitud 

de la Junta de Alcaldes de Taena sobre que se le 

autorice para elevar la tasa de los impuestos locale~, 

con su~ respectivos antecerlentes. 
El señor Barros Luco, Ministro del ramo, dijo que 

ad lo hadD, y se dió por terminado el incidente. 

Entrando en la onlen del día, se puso en segunda 

discusión el artículo 2.° elel proyecto de snbsidic¡s 

municipales y fuó aprobado por asentimiento tacita, 

con la I1\odifieación propuesta por el señor Presiden 

te Zegers Lle poner «Municipalidades}) donde dice 

«Municipalidad». 
En di8cusión el artículo 3.°, hicieran breves obser 

vaciones los señores Presidente Zegers y Tocornal 

Llon J. E, después de los cuales el articulo fué apro

bado sin modificación por asentimiento tacita. 

Puesto en discusión el articulo 4. 0 hizo presente el 

señor Edwards don E. que convendría dejar constan 

cia de que las modificaciones que él introduce en el 

alticulo 44 de la ley de 22 de Diciembre de 1891 

son de carácter transitorio y solo para mientras rija 

la ley actualmente en discusión. 
El señor Riso-Patrón manifestó que eso podría 

ser materia de un artículo posterior que se refiriera 

en "elleral a todas las modificaciones de igual natu 
o ¡ 

ralc-za á la de que se trata en este artIculo. 

COIl esto, después de haber dicho el señor Barros 

Luco, Ministro del Interior, que la aclaración :,ro

puesta le pareda innecesaria pero qne la aceptaba, el 

artículo fué aprobado por asentimiento tlÍcito con la 

sola moclificación de decir «lo ha¡án las municipali 

dades}) donde dice «lo hará la l\1unici palidacl». 

ampliar los plazos fijados en los artículos 46, 48, 49, 

50 Y 51, debiendo guardar los plazos entre sí la mis

ma distancia que guardaG en los artículos citados.» 

El artículo fué aprobado en esta forma por asenti. 

miento tácito, habiéndose dado previamente por reti

ralla una indicación del señor Tocornal don S. E., 

que tenía por objeto dejar expresado que las muni

cipalidades podrán también fijar la epoca para el 

pago de la contribución corre~pondiente al primer 

semeRtre de 1893, declaración que algunos señores 

Diputados juzgaron inn8cesaria. 
Se suspendió la sesión. 

A segunda hora se comtituyó la Sala en sesión 

privada para ocuparse en el despacho de solicitudes 

particularr~, y su resultado fué el siguiente: 

1. Se aprobó por unanimidad de votos la modifi. 

cación introducirla por el Senado en el proyecto apro

bado por esta Cámara concediendo una suma de diez 

mil peS03 á don Bernardino y don Francisco A. 

l\Iillán, modificación qne con~iste en la intercalación 

¡Je la frase «con el carlÍcter de asignación alimen

ticia.» 
El proyecto aprobado dice así: 

«Artículo tll1ico.-En atención á los importantes 

servicios prestados al país por el teniente-coronel 

de Artillería don Antonio l\Iillán durante la época 

de la Independencia, y teniendo presente que dicho 

jefe dejó de percibir trece añvs medlO sueldo, concé

deee por gracia, con el carácter de asignación alimen

ticia, y por una sola vez, á sus nietos don Bornardi. 

no y don Francisco A. Millán la cantidad de diez 

mil pesos.» 
II. Por 28 votos contra 4 se aprobó la modifica. 

ción introducida por el Senado en el proyecto acor

darlo por esta C¡lmara á favor de doña Brllna Vene

gas, viuda de Riquelmc, modificación que reduce lÍ 

mil ochocientos pesos anuales el aumento de pensión 

que el proyecto primitivo ha eh subir á dos mil cua

trocien tos. 
E! plOyecto aprobado dice así: 

«Articulo único.-Elévase á mil ocho(·ientos pesos 

anuales la pensión concedida por el artículo 5. o de h 

ley de 12 de Septiembre de 1879, á doña Bruna 

Venegas, viuda de Riquelme, quedando excluída del 

goce de toda otra asignación fiscal, cualquiera que 

sea su naturaleza ti origen.») 
IrI. Por 32 votos contra 1 se aprobó la modifica

ción introdueida pnr el Senado en el proyecto de 

esta Cámara que concedía á la viuda é hijos de don 

Bcrnabé Chacón una pensión mensual de cien pesos, 

moJificación qne consiste en concederle montepío de 

capitán. 
El proyecto aprobado dice así: 

«Artículo único.-Se concede á la viuda é hijos 

del capitán don Bernabé Chacón el montepío de 

capitán.» 

En discusión el artículo 5. 0 hizo observaciones el 

señor Blanco sobre los plazos que van a dar por 

r\,,,ultado q\UI h, contribución del primer semestre de 

1893 no podrá ser cobrada en Febrel'O como lo dis

pone la ley de 22 de Diciembre de 1891, pudiendo 

dar esto origen lÍ dificultades. 
Después de un debate en que tomaron parte los 

señores TocornaJ don S. E., Zrgers, Prtlsidentej Riso

Palrón, Dí8Z Besoaín, Robinct, Hevia Riquelme y 

'\Valker JHarlíncz clan ,l., ~e propuso para consultar 

I<lB i<leas cll1ilitlaR rn él, que el artículo quedara 

redactado en estos términos: 

IV. Por 21 votos contra 12 acorcló no insistir en 

el proyecto de ley aprobado por esta Cámara conce· 

diendo á doña Demofila y doña Dolores Y ávar y 

Ruiz el montepío corresPQndiente al empleo de 

teniente-coronel, proyecto que el Senado rechazó. 

«Las municipalidades podrán alterar las fechas y 

V. Por 16 votos contra 15 acordó no insistir en el 

proyecto de ley aprohado por esta ClÍmara, y que el 

Senado rechazó, concediendo una pensión de veinte 
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pesos mensuales á doña Agustina 
O'Ryan. 

Maruri, viuda de comandante de la corbeta Esmeralda, don Arturo 

VI. Por 16 votos contra 15 acordó no insistir en 
el proyecto de ley aprobado por esta Cámara, y que 
el Senado rechazó, concediendo á la madre y herma
nas del cirujano don Manuel A. Cerda ROlldgncz la 
pensión correspondiente al empleo de capitán. 

VII. Por 27 votos contra 5 acordó no imistir en 
el proyecto aprobado por esta Cámara, y que el 
Senado rechazó, concediendo á la viuda é hija legí. 
tima del teniente-coronel don Matías González el 
montepío correspondiente al empleo de coronel efec
tivo. 

Vnf. Con moti vo del proyecto concelido por el 
Senado concediendo abono de servicios al teniente
coronel don Waldo Guzmán y Guzmán, la Cámara 
declaró por 19 votos contra 13 que éste ha compro
metido la gratitud nacional, y por 21 votos contra 
11 aprobó el proyecto que dice así: 

«Articulo único.-Concédese, por gracia, al tenien
te-coronel ele Ejército don \Yaldo Guzmán y Guz 
mán, para los efectos de su retiro, los dos años, cinco 
meses y veintiún días que sirvió comu cadete pensio· 
nista de la Escuela Militar.» 

Se levantó la sesión á las 5.40 P. M. 
En seguida se di6 cuenta: 
1. o Del siguiente otlcio de S. E. el Presidente 

de la República: 

«Santiago, 19 de Julio de 1892.-Tengo el honor 
de remitir a V. E. los antecedentes relativ0s al conve
nio celebrado ent~e el que suscribe y dun J. 'V. Kerl', 
en representación de la «Chili Telephone Con:pany 
Limited» y que fueron pedidos ror el honorable Di
putado don Ricanlo L. Trum bull 'en la sesión de 16 
del presen te. . 

Dios guarde á V. K-JORGE MONTT.-Ramón na 
j'I'OS Luco.» 

2.° De siete informes de la Comisión de Guerra y 
Marina: 

Uno sobre la solicitull del ex-soldado Ramón Gon· 
zález, en que pille pensión de gracia. 

Otro sobre la solicitud de don José Pantaleón 
Cortés I3enavides) padre del grumete Pantaleór: Cor
tés, muerto á bordo de la Esmeralda, en que pide 
pensión de gracia. 

Otro sobre la solicitud del soldado Vicente Saave
dra, en qne pide se le rehabili te para poder optar á 
los benctlcios de la ley de 22 de Diciembre de 1881. 

Otro sobre la solicitud en que pide pensión de 
gracia doña Rosaura Vargas. 

Otro sebre la solicitud del coronel don Gabriel 
Alamos, en que pide se le mande abonar la gratitl
cación de mando que dejó ele percibir por haber he
cho renuncia del mando del Hegimiento Zapadores 
al iniciarse la dictadura. 

Otro sobre la solicitud de doña Isabel Aliste, en la 
que pide pensión de gracia. 

y el último sobre la solicitud de doña Cruz Solar, 
viuda de Avila, en que pide aumento de la pensión 
de montepío que ahora disfruta. 

3.° De la &iguiente moción: 
Honorable Cámara: 

Por ley de 12 de Septiembre de 1879 se concedió 
á Joña Rosario Chacón de Prat, madre del que fué 

Prat, muerto gloriosamente en las aguas de IquiqtHl 
el 21 ele :Mayo de 1879, una pensión vitalicia de mil 
pesos. 

Falleeida la señora doña Rosario Chacón de Prat 
el [j de Enero ele 1890, el Estado ha quedado eximio 
do desde esa fecha del p8g0 de la aludida pensión. 

En tretanto las hermanas del heroico capitán Prat 
q~le, viviendo al lado de su madre, gozaban de los 
beneficios de la pensión antes detallada, han quedado 
desde entonces privadas de toda protección de parte 
del Erario N aciana!. 

Equitativa parece, dados estos antecedentes, y la 
importante deuda de gratitud contraída por la Na
ción para con la familia del capitán Prat, que hoy se 
conceda á las hermanas solteras de éste la pensión 
que por ley de 12 de Septiembre de 1879 gozaba la 
señora Rosario Chacón de Prat. Dicha pensión ven· 
dría por lo demás á llenar premiosas necesidades de 
parte de las agraciadas. 

Por las consideraciones anteriores, venimos en pro· 
poner á la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo único.-Concédese á las hermanas soIte· 
ras del capitán Arturo Prat, doña Atala Rosa y doña 
:::cilda, la pensión vitalicia de mil pesos, de que 
gozaba antes por ley de 12 de Septiembre de 1879 
la señora doña Rosario Chacón de Prat, para que la 
gocen por mitad y con arreglo á la ley citada. 

Santiago, 16 de Septiembre de 1892.-M. A. 
Cridi, Diputado por Ligua.-Macario Ossa, Dipu
tarIo por la Victoria.» 

4. ° De tres solicitudes particulares: 
Una de don Carlos G. Lister, en la que expone 

que desiste de la solicitud que presentó á el"ta Cáma
ra el 14 de Enero de 1892, en la que pedía privile. 
gio exclusivo y otras concesiones para la elaboración 
del fierro y acero viejo. En cambio pide ahora: 1.0 
que el Est"do se comprometa á venderle á la fábrica 
que tiene el propósito de establecer, los desperdicios 
y aparatos ya inútiles de fierro y acero viejo que le 
pertenezcan, C011 excepción de los rieles que tengan 
más de sesenta centímetros de largo, al precio de siete 
y medio chelines la tonelada, puesta en carros del 
ferrocarril, dUJante quince años; 2. 0 liberación de de
rechos de aduana, por el mismo espacio de tiempo y 
hasta por la cantidad de quince mil pesos al año, por 
la internación de varias materias primas; y 3. 0 con
cesión durante cincuenta años del usufructo de una 
extensión de 100 metros de playa paralelo al mar, 
cerca del Dique de Talcahnano. 

Otra de doña Ema Pradel, viuda de Argomedo, en 
que pide pensión de gracia. 

y la última del teniente-coronel don Abel Poli· 
carpo Ilabaca, en la que pide abono de servicios para 
los efectos de su retiro. 

El señor Ze(lel'S (Presidente). - iAIgún señor 
Diputado desea UBar de ]a palabra antes de la orden 
del día? 

El señor Trll1nb'ltll.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El ~eñor Zcge¡'s (Presidente).-Puede hacer uso 
de ella el señor Diputado. 

El senor Tl'wntbull.-Hasta esle llle,lUento, 
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señor Presid~nte, me había sido imposible im~~ne,r-I Redúzcase el pr,escnte (;ecrcto á. escrit~ra pública 
me de la sohcltud d01 gerente de la (omp'illlH lW ! y Sd <\nt';1'12'1 al Director Gener,\l (le Telegrafos para 
Teléfonos Chilian Limited, que ha servi,i o de base al; CJ.'le la nbl;liha en l'cprt'ilentación ele! Fisco. 
contrato celebrado por esa persolla con el Gobierno, I Auótct<c y cOlntll'i'l neso. - -;',IOXTT. - R. Barros 
Pero he visto publicados en el Diario Ojicicd bnto Luco.» 
el contrato aludido como algunos de sne anteceden· i El sefíor '¡'t'I.t1nbull.-Me parece que habrá 
tes, y esto me mneve á llamar la atención de ia C'ú : (le6[1ort:](10 la atencirín de tOllas mis honorables cole
mara sobre un negocio que tanto el interesado CCllW! gas la di"l'()sición del al tículo 1.0 de este co¡;vellio, 
la Cámara y el país no podrán menos de considerar I celebrado por el Gobierno de Chile con una compa
como un verdadero monopolio. Rueg) al señor Se ñía illllnstrial extranjera, y con el cual se excluye 
cretario que tenga á bien dar lectura al contrato cele .. toda competencia que en el mismo ramo pueda ejer
brado por el ~Iinisterio del Interior con el señor Kerr, citarse. 
gerente de la Compañia «Chilian Telephone Compa- También ha podido llamar la atención de la Cá-
ny Limited». mara el hecho de que el contrato á que me vengo 

El sefíor SeC1'etario.-Dice así: ;e~l'iendo,.a~ust:;¡do el.13 de Junio, n~ haya sielo pu

«Núm. 2,504.-Santiago, 13 de Julio de 1892.
Vista la solicitud que precede y lo informado por la 
Dirección General de Telégrafos, se aprueba el si 
guiente convenio ajustado entre el señor iVlinistro (Iel 
Interior don Ramón Barros Luco y don J. ,Y. Ken, 
en ro presentación de la «Chili Telephone Comp~ny 
Limited»: 

1.0 El Gobierno se obliga á usar en todas las ofi
cinas de su dependenJia que actualmente e8tu vieren 
dotadas de teléfonos, y en las que en lo futuro dota
re, los teléfonos de la Chili Telephone Company Li
mited, con exclusión de los que puedan instalarse por 
otras eompañías ó personas; 

2.° Las líneas telefónicas que en adelante se cons
truyan en vías ó terrenos que fueren bienes públicos, 
paralelamente á las ya existentes, deberán guardar 
una distancia mínima do treinta metros cuando di
chas líneas no excedieren de doscientos kilómetros; 
y si ellas excedieren de esa longitud, la línea que se 
instalare deberá guardar, sobre esos treinta metros, 
la mayor distancia que fije la Dirección General de 
Telégrafos como necesaria para impedir toda influen
cia de inducción que pueda perturbar los servicios 
respectivos. Las condiciones que so establecen por 
este artículo no comprenden las líneas que se cons
truyan por cuenta y para el uso del Supremo Go, 
bierno; 

3.° La Chili Telephone Compuny se obliga ú hacer 
el servicio en condiciones enteramente satisfactorias 
y por los precios actualmente establecidos. N o ob8 
tan te, si durante la vigencia de este contrato el tipo 
del cambio intel'llacional llegare á treinta y dos pe· 
niques, los precios aludidos se rebajarán en una cuarta 
parte de BU monto mientras el cambio permf\lleZCa á 
ese tipo ó á un tipo superior; y si el cambio alcanzare 
á treinta y seis peniques, los precios primitivos se 
descontarán en una tercera parte de su monto; 

4.° La Chili Telephone Company se compromete, 
en prenda de las obligaciones que contrae para con el 
Supremo Gobiel'llo, á invertir durante los tres pri
meros años de este contrato la suma de treinta mil 
libras en mejorar sus instalaciones y oficinas, de lo 
cual traerá constancia al Ministerio del Interior ven
cido dicho término; 

5.° Este convenio, á excepci6n de la cláusula 4. a, 

durará por el término de diez años. Expirado este 
plazo j podrá prorrogar se, pero cesará previo a viso 
dado á la Compañía por el Ministerio del Interior 
con tree meses de anticipación. 

lJl!cado oÍlclalmente smo el 16 de JUlIO, y esta otra 
pqrticulari\lad digna de nota: que la focha con que 
aparece publiea,lo el contrato es de 13 de Julio, y 
no de 13 de Junio, día en que fué ajnstado. Lo pri
lllero naturalmente reviste una gravedad inusitada, 
desde que un acto oficial, que debió hacerse público 
sin demora, lo ha sido con más de un mes de poste
rioridad yeso porque el que habla ha pedido expre
samente w publicación. 

El f11 tículo 2. 0 del mencionado contrato encierra 
ciertas reglas sobre la colocación de las líneas, y so
bre el uso exclusivo de terrenos y vías pública~ que 
me parecen no menos extraña~ que el contrato en 
general. 

Según nuestra Constitución, los bienes naeionales 
pertenecen á todos los ciudadanos de este país; las 
autorielades administrativas no tienen sobre ellos más 
atribuci0nes que las que la Constitución ó la leyes
tablecen. Sólo el Poder Legislativo tiene una autori· 
dad ilimitada para disponer en una forma ó en otra 
de las cosas de propiedad nacional. Ni el Ejecutivo 
ni ninguna persona ó reunión de personas tiene, en 
conformidad á nnestra Carta :Fundamental, derecho 
para arre'garse facultades que la Carta ó la ley no le 
han conferido. Estas son reglas obvias de derecho 
común. 

De manera que el Gobierno no ha podido disponer 
libremente, en favor de una empresa particular y con 
exclusión de todo otro interesado, de bienes que per
tenecen á la nación. 

Pero hay más. 
Según la ley de Municipalidades, poco ha sancio

nada por el Congreso, esas corporaciones tienen la 
facultad de determillar lo conveniente en materia de 
colocación de postes, líneas telegráficas, telefónicas ó 
ferrocarrileras dentro del recinto de su jurisdicción. 
El arto 2.° del contrato que estoy analizando hace 
fuego, de la manera más violenta, contra una atribu
ción exclusiva de las nuevas municipalidades. Pero 
esta invasión de pocleres de otra autoriclad iProduci
rá resultad0s prácticos? Si las leyes y la Constitución 
se cumplen, ese contrato-monopolio será letra muer
ta. iCómo haría el Gobierno efectivo el derecho que 
ha otorgado á la «Chilian Telephone C.O}), si maña
ua la Municipalidad de Santiago concede á un par
ticular cualquiera permiso para plantar postes y ten
del' lineas en las calles de esta ciudad? ~Podría el 
Gobierno impedir los trabajos de la nueva empresa 
aunque se ejecuten paralelamente y á corta distancia 
de los de la compañía exclusiva? N Ó. y supongamolJ 
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que Jos impida, ino habrá abuso? ¿no habrá violación el día en que el serVICiO se desempeñe mal, el Go
abierta de la Constitución y de la 1".y1 Según ésta, bierno rescindirá el contrato, y así lo declaro ante la 
el Ejecutivo puede otorgar, dentlO de ciertas reglas, H:morable Cámara. 
pri vilrgio de invención. Solo la ley pue(]" concder En cuanto á la prohibición de que otras compa
monopolios á industrias conocidas y explotadas en Mar; coloquen sus postes á menor distancia de 30 
el mundo entero. metros, debo hacer presente que el señor Jirector de 

El procedimiento :1<lopbdo por el Gohicrno en ei Telégrafos, á qnicn consiJero una persona competen
negocio que me ocupa es, ¡llleS, abusivo, depresivo (]e] te y mny honrada, ha creído é indicado que lfls lío 
derecho dé todos los ciudadano;; de la Heplíblica. Iteas telefónieas deben colJcarse á esa Jistancia. Si el 

y al cabo de todo esto ¿quiere decirme el honora- honorable señor TrumbuIl tiene una opinión diversa, 
Ministro del Interior, qué alto interés público ó yo soy el primero en respetarla, pero habrá de com
nacional habút de por medio para celebrar el codra prender Su Señoría que el Gobierno necesita atender 
to con la CompartÍa de Teléfonos que hoy funciona? ele preferencia y respetar la opinión de la autoridad 

Hay algo grave también qUCl es preciso rov(,lar. téenica a,lministrativa que la ley ha puesto á cargo 
Celebrado el ~olltrat(\, y autes de ser ('onocülo por el (lc esta clase de servicios. Esta parte de la concesión, 
Congreso y por el país, los interesados hall lleva(lo como ya lo sabe, pues, la Honcrable Cámara, ha ema
la jactancia hasta afirmar que la concesión {¡ ellos nallo de! scñor Director General de Telégrafof'. 
hecha por el Gobierno de Chile era el pilgO do ciBr- Por otra parte, la concesión no importa en manera 
tas reclamaciones patrocinadas por el Gobief!,o inglés. alguna un gravamen: si otras compañías desean es-

Quiero dar por sentado, un instante, que la COlll tablecer líneas telefónicas, ningún inconveniente tie· 
pañía de TelMonos haya sufrido durante la dictarlura. nen para colocarlas á esa distancia á menos que ten
Si su reclamación es jURt~, i'lué Jilicultad existe para gan el propósito de armar camorra, propósito que, 
pagar lo que se debe7 Y si no es justa, ¡por qné es quiero creerlo, no abrigará ningún Diputado en esta 
ella atendida en forma tan irregular? Lo que consi- Cámara. 
dero inadmisible, es que se gratifique con una prenda Esto, serlOr, por lo que hace á los caminos pú-
del favoritismo oficial á una empresa que jamás blicos. 
comprometió el reconocimiedo (10 Chile, y que supo Por lo que atañe al interior de las ciudades, la ley 
cxtorcar del Gobierno de 13almacecla una suma no dR mnnicipalidades recién dictada, á que se ha refe. 
inferior á cien mil peso~. rillo el honorable señor Trum bull, ha dejado á los 

Antes de proseguir, desearía escuchar algn!lu jus- respectivos municipios la facultad de determiLar la 
tificación de parte del señor Milli~tr::> del Interior. c0!ocaeión Je estas líneas; de modo que, si una Coro 

El señor Barros Luco (Ministro ,lel Interior). pañía desea colocarlas, podrá hacerlo si la Municipa
-La concesión que, por el decreto á qnB se ha dado Jidau se lo permite, y el Gobierno no tendlá el dere
lectura se otorga á la «Ghili Telephone COlllpany cho de inmiscuirse en este negocio. 
Limited», es enteramente igual á otras concesiones Todavía ha hecho el honorable Diputado otra obser. 
hechas á diversas compañías, tanto de telégrafos vación, relativa á la publicación de estos anteceden
corno de fe no carriles. Sabe, en efecto, la Honorable tes. Como supongo que el señor Trunibull tiene el 
Cámara, que en distintas ocasionES SCl ha nado per- propósito de provocar una discusión seria, declaro, 
miso á varias compaft{a~ y á particulares para pone!' señor, que no me explico esa observación, Cuando 
postes Je telégrafos y colocar rieles de ferrocarril 8n Su Señoría me dijo que iba á pedirme que trajera á 
los caminos público~, sin necesidad de ley. la Cámara r,sos antecedentes, le contesté que se ha-

Por lo dernáq, roe hallo en completo aenenlo con bían milnJac10 publicar: esto se lo dije á las tres de la 
el honorable Diputado sohre la conveniellcia de que tarde; á las cuatro de ese mismo día, los antecedentes 
venga la ley á establecer regla8 precisas Gn e8ta llla- se publicaban en el Diario Oficial. Repito, pues, 
teria; pero, en la actualidad, la práctica es la que he que esta insinuación del honorable Diputado me pa
indicado; y, á virtud de ella, el Gobierno ha conce- rece poco seria. 
dido un privilegio análogo al que hny se ccnaur", á El señor Trllm~bull.-No dejo do estrañar un 
la Compañía Americana de Teléfonos, como sabe tanto el calor que ha gastado el señor Ministro en 
bien, como lo sabe muy bien el honorable señor contestar una pregunta tan seria y grave como la que 
Trumbull. le he dirigido. De paso observaré á Su Señoría, en 

De manem, pucs, señor Pl'csiclentr, qne la cuestión lo q'le atañe á la publicación de antecedentes, que le 
legal debe queJar entoramente elimilHL'la, d,)S[le que oí mal cuando se la padí. Creí que Su Señoría había 
no habrá la menor jnsticia en cenSl1l'al' que so haga ,¡icho. Se publicarán, es decir que iba á dar la orden 
á esta Cumpañút UIla con~psi,ín qne ya en varias para elh; y no que ya estaba dada esa orden. Adver· 
ocasiones, y sin prote~ta de nauie, se ha hecho á tiré también que mi petición de publicar los antece· 
otras. dentes, fue acompañada con la reserva del derecho 

Resp2cto al establecimiento, por este contrato, ,le de hacerla nuevament~ en sesión. 
un monopolio, él no existe, señor: el Gobierno ha No sé si el señor Ministro ignore que el viernes, 
contrataJo la colocación en las oficin&8 públicas de es decir un día aates, fní á ver al Subsecretario de 
apuatos telefónicos con 1ft nctnaJ lJompañí:t pnrque su l\Iini,terio y le manifesté cuán irregular era que 
IlO hay otra; pero, si illilñ'ma se ¡Jl2d,·;;t,U:c 011" lit lll! lleereto finnaclo 01 13 de Junio, un mes después, 
Americana, Pl))' l'jomplo, y ofl'ceie;c deS8Il1pi'fi:ll' ell no estuviera pulJlÍcado. iQuó significaba la demora 1 
mismo servici:) en mejores c()~ldici()nes, el Gu]¡ieIllO i ¡ Por qué Sé' pn ¡,ha el 16 de .J ulio un decreto del 13 
tewlrá el más pel'fecto derecho para aGcptar SH Pl'O· 1

1 

de Junio, qne ll,~v,\ un número de orden (2,504) tan 
puesta; de manera, pues, que no hay tal monopolio: notoriamente inferior al númer8 2,673 del decreto que 
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en el Diario Oficial aparece inserto inmediatamente 
después1 ¡Un contrato de importancia tan considera
ble para el país entcro, retardado treinta y tantos 
días en su publicaciónl Y todavía insisto en creer 
que la publicación se hizo PO}(llle yo llamé la atención 
del SllbsecretaIÍo sobre tamaña irregulariclad. 

Ahora si el señor Ministro dió espontáneamente 
orden de qlle el contrato se publicase, me felicito de 
ello, y me felicito de la coincidencia. 

Ha afirmado el señor Ministro que yo sé que á 
otras empresas industriales se les ha dado análog¡l 
concesión, 

Algo conozco de empresas telefónicas; puedo nse
gurar que jamás supe ni oí decir que á una de ellas 
r,e le había dado privilegio de la naturaleza del actual; 
jamás he visto que se lll\mara et propuestas, para 
artículos de escritorio, por ejemplo, y se decretara que 
el proponente favorecido tendría durante diez años 
el privilegio de proveer al Gobiel'llo, con exclusil)n de 
todo otro proponerlte. 

Ouando funcionó la antigua Oom pafiía N orte
Americana deTeléfono~, esto se CFoyÓ con derecho á 
privilegio porque lo obtuvo del Gobierno como in
ventor, pero jamá~, lo repito, se ha dictado un decre
to que excluyese á los demás ciudadanos de ejercer 
Ulla industria con0ci(la. 

El señor Ministro eRtá, pues, en un profundo 
error. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior)_ 
-J(]l señor Dipllt~do por Puchacny me está supo
niendo cosa.s que 110 he dicho. Lo que yo he afirtnado 
es que Su Señoría tiena conocimi,"nto de que se ha 
concc(lido permiso á otras compañías para c0locar 
postes en los caminos públicos. Como Su Señoría ha 
sostenido que el Gobiel'llo no tiene facultad para 
hacer esas concesiones, he contestado que el señor 
Diputado conoce perfectamente bien otros casos en 
que ellas han sido otOlgadas. No me he referido á 
otra parte del contrato qne Su SeñorÍll llama mono 
polio. 

El señor TI'U/lnUull.-Celebro la rectificación 
del señor Ministro, y yo tení.\ razón al extrañar que 
Su Señoría hubiese expresado una idea tan errónea. 
Es efectivo que se han concedido permiso3 para co
locar postes y tender líneas á diversas empresas. 

Voy á ocuparme ahora de la distancia de los trein
ta metros. 

El seilOr :Ministro ha sostenida que, al establecer 
la distancia de treinta metros en el contrato, ha se
guido la opinión del Director General de Telégrafos, 
y que este señor es muy honorable. 

Oonozco á este caballero, y lo creo muy honorable. 
En cuanto á su cornpetenci~, sólo haré esta reIlnxiOn: 
él se ha ocupauo de telegrafía, y no es le mismo eso 
que los teléfonos. 

Voy á demostrarlo, voy á demostrar que esa cu 
riosa distüncia de treinta metros para evitar la induc
ción, es un absurdo. No quiero apelar á los hombres 
técuicos, voy á invocar el más elemental selltido co 
mÚn. Con salir á la calle, cualquiera persona advierte 
qlle por un só~o poste pasan cien y doscientos alam
breR. Se sabe que las linens telefónicas á Valparaí~o 
son cuat:o, que pasan por 1 s mismos postes. Si 30 
metros de distancia es ellílHite mínimum para evitar 
la indncción, icómo no se producirá ésta entre dos 

alambres situaaos á tremta centímetros uno de otrol 
Pero, esto de la inuucción no viene al caso. Si ella 

existe, es recíproca, va de una linea á la otra y de 
éste' á aqluHla. N O hay empresa bastante insensata 
para tender líneas donde puede ser perjudicada por 
su competidor. 

La verdad es qne, por más qtll1 se le qniera disfra
zar el contrato con la Oompañía Chilian Telepholle 
Limited es un tremendo monopolio. 

Hoy dÚl, que se atacan los monopolios y las com
binaciones salitreras, que se habla de libertad de in
dustria y de llIuGhas otras libel'ta,les, es imposible 
que se est.ablezc~n trabas al derecho ajeno fundadas 
en fCllóh1enos de induc~ión. No sé ~i el señor Direc
tor ¡;€I1eral de telég¡oafos sepa claramente lo que cs 
induc(oión. 1Ie inclino á creer que cultiva ciertas 
Rilllpatías anglófilas, porque también él es hijo de In
glaterra. 

La exc!u.,ión que hace el Gobierno de los servicios 
de otras compañías para sus oficinas hace imposible 
el establecimiento libre de empresas nuevas. iQué 
Compañía querría hacn competencia á la favorecida 
walldo la cOlllunicación con las oficinas públicas es 
una base pl'Ímorclial de explotación? iQniéll va á to 
mar un abono al servicio telefónico si sabe que no le 
servirá p:lI'a hablar con la l\Ionetla ó los ferrocarriles? 

Si esto se llama monopolio, I,JS lllonopolios no 
existen. 

Pero nadie creerá que aq uí no hay munopolio. 
Lastarria, comentando el artkdo 150 de la Cons 

titución, dice lo siguiente: 
«lIé aquí couBtituida la libertad de industria. 

» Sólo una ley del Estado pude Jloner trabas á esta 
» libertad, prohibiendo Ulli1. industl'i¡t que sea opuesta 
» [lor su llatUl'aleZ'l á las bitenits eustumbres, ó que 
» ponga en peligro la seguriclatl ó la salubridall públi
» ca, ó que sea contraria al interós nacional. Más si el 
1> POller L2gislativo no ha calificallo el caso, dictando 
» la ley precisa, la autolidad administrativa 110 tiene 
» facultad de aplicar el artículo constitucional á un 
» caso no calificado por :a ley, aUllque el fllmionaric 
» que ejerce esa autoridad advierta que t.al industria 
» ó trabajo tiene alguno de los CClt'acteres indicados 
» por la Constitución.» 

y lllá, adelante, hablando del privilegio exolusivo: 
«Pero la Constitución ha querido qne ese derecho 

» exclusivo sea temporal y no perpetuo, pues sólo lo 
» rer.onoce por el tiempo que concediere la ley, Jus
» ta es esta prescripción, si se trata de solo un pro
» ceso industrial, porque el illterés de la sociedad 
» exige que se multipliquen y se hagan comunes los 
» medios dG producción, y en este caso es necof:nio 
» que la ley concilie el derecho del invent0l' con el 
» interés social, de modo que aquél no se convierta 
» en un monopolio exclusivo qtie prive á la indus
~ tria de la~ ventajas de la difusión,» 

El señor Huneeus refiriéadose á la misma materia, 
al comentar el artículo 151 de la Constitución, dice: 

«Art. 151. Ninguna clase de trabcljo ó industria 
» pue(le ser [)rolllbida, á menos que se o[JongLl á las 
» bnenas costnmlJres, á la segmiclad, ó á la s31ubri 
» dad púhlica, ó que exija el illterós nacional, y lllH 

) ley lu (lcclal e así. 
«Este artículo garantiza la libertad del tl'abhjo Ó 

» industria, y, por consiguiente, la de toda prufe-
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» sión, arte ú oficio. S l¡jeta esa libertad preciosa á 
» cuatro limitacioncs, que illlportan otros tantos ca 
» 80S e1. que la prohibición del trabajo ó indm-tl'ia 
» puell~ constitucionalmente efectuarse. lWos S0n 
» los siguie'ltes: 1.0 cuando el trabajo ó industria 
» fuere opuesto á las buenas costumbles; 2.° cuando 
» lo fuere á la seguridad; 3.° cuando lo fuere á la 
» salubridad públicu; y 4. o cuando lo exigiere el iute
» rés nacional y una ley lo declarare así. 

«Las primeras limitaciones no sugieren ni pueden 
» sugerir ebservación alguna. FUllllada en cUas la 
» Ordenanza de AJuanas prohibe, p:lr ejemplo, la 
» internación de ciertas clases de artículos, por COll

» sideral' q lle sería opuesto á las buenas cosLum bres, 
» á la segnridad ó la salubridacl públit:a. Es eviden 
» te que el derecho que un indivilluo tiene de ejer
» cer la industria que le plaz'~a, no puede ejercerse 
» en pcrjuieio de la comunitlad ó lle todo el país. 
» Esto se comprende. 

«Pero la cuarta limitación impuesta por la Cons
» tituc.ión á b liberta'.] del trabajo ó incllletrh, ha 
» dejado en manos de la l"!/ L: facultad de limitarla 
» cuando lo creyere conveniente, pues es la ley misma 
» qll:el1 caliiica, en cada CaSIl, si la prohibici6n ó li 
» 1ll:1.;\lÚh es Ó no exigida por el interés nacional.» 

El honorable ]\[inititro no nos ha dicho á nombre 
de qué interés nacional se ha celebrado el contrato 
con la COI11 [laMa ,le Teléfonos. 

Ese contrato dice que la Cumpañía hará un servi
cio satisfactorio en cumplimiento de las obligaciones 
que contrae. ¡Cuáles son ellas? La de invertir trein
ta mil libras esterlinas en mejorar sus instalaciones; 
es decir que se le obliga á hacer algo que está en su 
inmediata conveniencia, que estaría en la convenien 
cia de toda compañía sin monopolio, y á fm·tiol'i, en 
la ele una qne tiene privilegio exclusivo, para C,ll1S0-

li,larse en él. 
No se necesitarían mLís argumentos para probar 

que el contrato es ilegal é inconstitucional. 
Pero hay otros datos mlly ilustrativos: 
El gerente de la «Chilian Telepholle» ha dirigido 

una circular á sus comanditarios ó futuros accionistas. 
Es la comunicación de un empresario seglll'o de su 
ne.!.!ocio, de su monopolio, de su privilegio exclusivo. 

Tan pronto como tuvo el decreto, antes de ser éste 
publicado, el gerente se dirigió á los interesados ha. 
ciéndoles saber que la Compañía, por ser la única, 
tenía espectativas segun¡s. 

He aquí la circnlar: 
«Santiago, l.0 Lle Julio de 1892.-Señor: 
La Compafl{a ha hecho un descuento á los sus

eriptores que han pagado hasta ahora servicio por 
dos ó !luís teléfonos, y le hubiera sido muy grato 
continuar haciéndolo, si la baja que el cambio ha 
experitnentallo, de 36 peni'lues-época en que se fijó 
el precio de les servicios-a 18 peniques-cambio 
actual,-no nos ilnpusiera tnntcs mayores gastos 
que aquellos quc sirVIeron de base á la fijación de 
nuestras tarifas. Fácilmerü" comprenderá usted que, 
teniendo que pagar les materiales y buena parte de 
nuestros empleados en oro y, asimismo, siendo hoy 
en día más caros los operarios y los arriendos, nues 
tras rentas, en rigor, se han reducido en tales tGrmi
nos que hacen de todo punto insostenible la situa
ción de la Compañía. 

Mucho hemos vacilado en los medios que debía
mos escoger para nelltraliz¡u' las enormes pérdidas, 
que nos impone la baja del cambio, porqup, tratán
dose ele un servicio público, aélministrado por una 
compafíía única como es la nuestra, no faltarían pcr
~onas que, 01 vidando las circunstancias legítimas que 
justificarían un alza en los precios, proporcionada á 
la depreciación de la moneda, atribuyeran á las equi
tativas medidas de resguardo y conservación de nues· 
tros interese.", móviles que están muy distantes de 
nuestro ánimo. (¿lleremos la conservación de nues
tros intereses; pero queremos también que se reco
nozca nuestra equidad acompañada del más vivo 
deseo de servir satisfactoriamente á n1lestros clientes. 

Para justificar el objeto de la presente, básteme 
recordar á usted que los precios primitivos del telé
fono en Chile, establecidos por la IVest Coast, fue
ron de doscientos á cuatrocientos pesos al año por 
caela uno, estando el cambio á 36 peniques. Después, 
la competencia eutr'l dos compaflías redujo el precio 
á cien pesos, precio inferior á los establecidos cn 
cualquiera parte del rnun.1o. Hoy no existe compe
tencia, porque osta Compañú, compró las dos que 
había, y el precio de cien pesos al año ha subsistido 
inalterable, no obstante que cICn pesos á 18 peniques 
equivale solamente á la se:dajJnl'te del precio primi
tivo. 

N o ohstante estos antecedentes, que justificarían 
la duplicación de los precios establecidos por el ser
\'icio, la Compañía se limita á subir á cien pesos al 
año los servicios inferiores á esa suma y, al efecto, 
eobrmá uniformemenle á todos sus su~criptores, des
de el l.0 de Octubre ó desde la fecha en que rxpiren 
los contratos Ilue venzan con posterioridad, la suma 
indicada, por trimestres anticipados. 

Figurando usted entre los suscriptores que pagan 
menos de cien pesos al af'ío, por caJa teléfono, me 
permito diriijirIe la prescnte circular á fin de que, 
si usted se digna aceptar, como lo espero, la modifi
cación introducida en el precio de los servicios, se 
sirva elevol verla firmada al pié. 

Tengo el honor de ser ele Ud. muy A. S.-F. lr. 
Iúrl', gerente general.» 

Luego el gerente cree estar en posesión de un mo
nopolio, aunque el señor lI,finistro crea lo contrario; 
¡yen Londres se especulará y se jugará á la bolsa 
con un decreto del Gobierno de Chile! 

iPor qué da el Gobierno semejante privilegio? 
.El asunto es de inusitada gravedad. Se atenta vio

lentamente contra la libertad de industria; se fijan 
leyes á la inducción, por el órgano gubclllativo. iQuÓ 
objeto tienp esto? Las leyes de la inducción son na
turales, no hay decreto que las modifique. Entonces 
ipara qué todo ese disfraz? Para qué la máscara? Voy 
á dar la razón. Ese contrato es un pago. Y si no, diga 
el SellOl' Ministro si, en el momento presente, existe 
en su oficina una reclamación ele la Compañia de 
Telófonos por perjuicios sufridos durante la dicta
dura. 

Si existe, no he dicho nada. Pero si ya no existe, 
ha siLla retirada, por el pago que vengo ¡Í denunciar 
aquí. 

El seflor Bal'r08 Luco (Ministro del Interior) 
-El señor Diputado discurre sobre una base entera 
mente antojadiza. No hay tal monopolio. Cuando uS 
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Señoría quiera establecer líneas telef6nicas puede 
hacerlo, no hay quien se lo impida. 

Qué pueden significar los treinta metros de dis 
tancia, dondc Su Señoría cree ver el síntoma de mo
nopolio1 Una limitaci6n despreciable. 

En los campos, en los caminos públicos, treinta 
metros no son restricción alguna. Actualmellte hay 
entre Santiago y Valparaiso diversas líneas telegráfi 
eas que corren á grandes distancias unas de ot~as. 
tQué dificultad habría para establecer entre esas des 
ciudades veinte Ó más líneas telef6nicas si hay q:1ie 
nes quieran hacerl01 Serán los treinta metros? Ello 
es inadmisible. 

Estima el señor Trull1bull que el Directur General 
de Telégrafos no es competente. El Gobierno sin cm 
bargo ha debido atenerse á su dictamen por creerlo 
bueno, porque á su juicio, es él el funcionario qUé 

debe fallar en esas cuestiones técnicas. 
Le parece al señor Diputado que 111 palabra lÍnica 

que figura en la circular del gercnte de la COIlJ paííÍa 
«Chilian Telephone» se refiere á un monopolio. Ul:i
ca en castellano significa que 110 hay otra en ejerGi 
eio; pero no es lógico inferir de ahí que no ¡me'la 
haber otra. No hay en semejante raciocinio aparicl1' 
cia de razón. Pnede que en idiuma inglés la palllbltl 
única tenga el significado que el señor Trum bul! le 
atri·buye. En castellano el signitlcado ,de esa voz es 
bien claro. 

Si, pues, otra Compañía de Teléfonos se presenta 
con mejor servicio, ó en condiciones más vcntajosM, 
el Gobierno tielle la facultad de aceptarlas, desde 
que él es quien decide si son 6 no satisfaetorios los 
servicios de la actual Compañía. Pero es una razlÍn 
de economía manifiesta y conveniente no tener en 
una misma oficina pu bliea dos aparatos telefónicos 
de distintas empresas. Ya la Junta de Beneficencia, 
viendo los inconvenientes de tener dobles servicios 
con dobles aparatos y con gastos dobles también, ha 
suprimido uno esos servicios y el Gobierno no sola 
mente ha aprobado ese procedimiento, sino que cree 
justo imitarlo. Ahora bien, ¿sabe el señur Diputado 
cuánto paga el Gobierno por el servicio de Teléfonos? 
Unos 1,500 pesos. ¡Yeso se llama monopolio? 

Repito que si mañana se presenta una Compañía 
de Teléfonos ofreciendo mejor servicio 6 haciendo d 
mismo más barato, el Gobierno cambiará de empne-

sario, pues él califica la bondad ó eonveniencia d~1 
servicio y puede mandarlo suspender en cualquier 
momento. Esto no purde significar un monopolio. 

Rf<specto de la publicación del contrat0, el señor 
Trumbull ha hecho al Gobierno un cargo grave y 
jan grave eomo injusto. Pretende Su Señoría que el 
Gobierno ha querido hacer las cosas secretamonte. 
No ha h"bido ni podIa haber tal intención. En el 
contrato mismo se dice qne él deberá reducirse á e3· 

critnra pública. Su Scfwl'Ía es abogado, sabe qlle ulla 
escritura pública puede ser conocida por todo elll1ull 
d::> y na lie menos autoriZado que Su Señoría para 
suponer que ha habido el propósito de ocultar los 
procedimientos gubernativos en este caso. Cuando el 
señor Diputado pidió los antecedentes, respolllli que 
los enviaría á la Cámara y agregué que se iban ú. pn 
blicar. Y me pareci6 toda vía más conveniente clarlop 
á conocer no solamente á la Cámara 8ino también á 
todo el país. 

Presume el honorable señor Tl'Umbull que re ha 
dado la concesi6n bajo h presi6n de una reclamaci6n 
inglesa. Aunque esta materia es sumamente delicada 
y el más elemental debel de patriotismo aconseja no 
echarla al terreno de la discusi6n para dar margen á 
erróneas interpretaciones que pudieran suscitar con
lEdos, debo recOlLlar á Su Señoría qne son inHume
rabIes las reclamaciones no s610 inglesas sino tam
bien alemanas y franccsas que han podido solucio· 
narse pacíficamentc merced al tilla y á la prudencia 
d~l Gobierno que no ha queriLlo lIevarlu al peligroso 
campo de la diseuai6n pública. 

La con veniellcia nacional, el justo y patriótieo 
deseo de uo interrumpir por medidas imprudentes 
las amistosas relaeiones de Chile con los gobiernos 
extranjeros, han impuesto una re~er\'a que el patrie
tismo y la conveniencia imponían, y que nillgún 
hombre amante ele su país, de su paz interna, y de 
su prcstigio ~xterior, pOLI ría honradamente censurar. 
Puedo confesar á la Cámara que si se ha inclina(lo 
el Gobierr o á conceder á la Oompañia de TeléfL>nos 
un servicio publico en la forma que se concede, ba 
obedecido á consideraciones de conveniencia para d 
Estaclo,en cuanto el servicio mismo, y si mediante esa 
COllcesión han po,lido conjurarse pesadas reclamaciQ
nes, if\ uién podría negar el patrioti~mo de semejante 
medida? 

Repito que he traído esle argumento estremo obli
gado por lo injusto de las inculpaciones del señor 
Diputado, pero no porque crea que sea conveniente 
traer semejantes asuntos á un debate público. 

El país agradecerá maf\<\l1a á los que administran 
Sil fortunA, el haber proceuido con patri6tica pruden
cia en la su lución de muchos reclamos intemaciona· 
les, de los cuales algunos se ventilan todavía, y que 
se espera solucionar con el mismo pacífico y tran, 
quilo resultado. 

El señor TI"lMnbuJl. -Pido la palallfa. 
El señor Zege1's (Presidente).-tEs incident.e Ó 

interpelación lo que ha pr,nllovido Su Señol'Ía1 Va á 
uar la sr gunda hora, y si es incidente me vel é en el 
C¡\SO de dado por terminado. 

El señor Truntbull.-Si 'el señor Presidente 
desea abrir la orden del día, dejare la palabra, reser
vándome el derecho de formular una interpelación 
cuanclo el Sft 1<'1' :Ylinistl'o lo in\lique. 

El 8Pl10r Jkt",l'OS L'uco (Ministro del IIl~erior). 
-Yo creo que el señor Diputado ha promovido una 
interpelación, y mi deseo es que esta siga ell su de
sanollo. 

El señor Zeffm's (Pl'eside~te).-La mesa cree 
proceder cOlTectamente al deslmuar el carácter del 
debate suscitado. Si se trata de un inciliente debe 
dado per terminado al llegar la hora. Si se trata de una 
interpelación, suspender la discusión hasta que se 
fije día para su denrrollo, conforme al Reglamento. 
Por eso pregunto al señor Diputado que promueve 
el deb~\te qué carácter le da, para sl'gún eso resolver. 

El ~cñor Trumbull.-Ya que el señor MiJli~
tro desea que continúe este delJate, le da] é el carltc 
ter de intel'pelaci6n. 

El señor Zeyers (Plesidente).-Se fijará (Ha, de 
acuerdo con el señor Ministro. 

El señor Bar'ros L'ltCO (Ministro del Interior). 
-Fijo esta misma sesi6n y que el debate continúe. 
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El señor ZC{!el'fiJ (Presidente ).-En tal caso, 
puede usar de la palabra el señor Diputado por Pu
chacay. 

El señor TrUlnbull.-Debo empezar pOI in
vocar en mi favor los mismos sentimientos de patrio
tismo que el señor Uinistro invocaba en su defollsa, 
y que me complazco en reconocer como patriota y 
como representante del país, es decir con entusiasmo 
y agradecimiento. 

Nadie puede poner en duela el civismo, . el patrio
tismo y la noble entereza con que el seilOf Ministro 
ha probado ser uno de los más gralltIes hijos de este 
querido suelo, defenrliendo, como lo ha hech", 8US 

instituciones y sus libertalles ... 
El seilOr Barros Luco (Ministro del lntel io!'). 

-¿Se está acaso discutiendo mi persona? 
El señor ZerleJ'S (Presi.Jente).-Disculpe el ho

norable l\Iinistr0. El señJr Diputado está en su de
recho. Los sentimientos que expresa son los que pal
pitan en el corazón de la Cámara, en el corazón del 
país. Además, el señor Ministro mismo ha provocado 
esta lóplica, trayendo al debate su patriotismo jamás 
desmentido, y confirmado en todos y cada uno de 
os actos de su vida.-( Murmu1l@s dé aprobación (:n 

varios bancos j. 
El señor l'I'Un~bull.-Colocado en una esfera 

de la vida pública, infinitamente más modesta que 
~I honorable Ministro, creo tener tambión patriotis 

mo, y creo comprender los deberes que el patriotis
m') impone. 

Tal vez á causa d» mi nombre y mi ascendencia 
ingles'!, Su Señoría me cree poco familiarizarlo con ¡'~s 
sutilezas del idioma castellano. Pero, sin preSllnllr 
de docto en la materia, comprendo perfectamente 
que el significado de la palabra única se a viene muy 
bien con el de la voz mon€Jpolio y la voz exclu.;i'IJo. 
Entiendo por monopolio una concesi6n de Estado 
que pri va á to(los los demás ciudadanos d,~ ejercer la 
misma inclustria que la concesión autoriza á uno solo. 
Este carácter tiene el contrato con la Compañía de 
Teléfonos, por más disfrazado que él parezca. 

Es monopolio porque, si bien los particulares pue 
den entrar á competir con él, lo harían en condicio-

es desastrosas, prohibiti ras. ¿Qué iUlporta que se 
nuedan tender alambres en medio del campo, cuando 
P ftl"a usar del terreno hay que pedir expropiación por 
P ey y sufrir mil ohstámdos? Los camiuos públicos 
que monopoliza la actual Compañía no tienen treinta 
metros y son la vía más ,lirecta, de ordinario, entre 
dos ciudades. De modo que los competidores ten
drían que elegir las vías más desventajosas. 

y si se ha dado el monopolio á la Compañía en 
pago de una reclamaci6n, iquión podría afirmar qlle 
esa reclamaci6n era jnRta? 

También yo recibí insinuaciones para patrocinarla 
ante el Gobierno y pe(lir concesiones. Rechacé de 
plano esrts sugestiones Indignas de un representante 
del pueblo, porque no creía justo su fUIHIamento y 
porque no es el papel de los Diputados de Chile ha 
cerse padrinos de pretensiones extranjeras. 

Además, las cuestiones internacionales deben diR· 
cntÍl'se á pncrtas abiertas, á los ojos del país. Yo 
quiero Illz, fmnquC'za, claridad. Si algo se deb" lil 
extranjero, que se pagne; pero primero reconózcase 
franca y abiertamente la deuda. 

El señor Ministro puede estar cierto de que su 
palabra me merece entera fe; lo que él diga es para 
lUí la verdad, No estamos de acuerdo, eso sí, acerca 
del lado donde se encuentra el patriotismo, si en la 
reserva Ó en la publicidarl. Yo créO lo último, por
que el que tiene la justicia de su parte no debe te
Illel' a sus ud versarios. Para mí es patriotismo discu
tir los illtereses ele! país, por graves que SRan, á los 
mismos ojos del pais. 

Creo h:óer expresado claramente mi pensamiento, 
y dejo la palabra. 

El señor Barros L1WO (Ministro del Interior) 
-Creo innecesario repetir que, pudiendo cl,locarse 
lihremente lincas telefónicas entre Santiago y Val
paraíw, como cntre cnalesquiera otras poblaciones 
de la Repüblica, no existe el monopolio á que se ha 
Icfericlo el serlor Diputado. 

Con respecto á las líneas que se construyen en lns 
poblaciones, vuplvo á observar que son las munici
palidades, y no el Gobierno, quiencs ticnen que en· 
tender en ello. 

Por lo que hace á las oficinas públicas, si mañana 
hay una 6 más COlll pañius de teléfonos que quieran 
in~talar en ellas sus apalUtos, el Gobierno no tendrá 
inconveniente para permitirlo, pero sin contraer la 
obligaci6n de pagar suma alguna, pues ~o_nsidera que 
tiene bastan te con pagar un solo serVICIO y que lo 
demás selÍa hacer un gasto inútil. 

}\1e parece, pues, que dejo claramente establecido 
~ue no hay en esto monopolio alguno. 

La Compañía en la circular á que ha hecho alu
sión el bonf)fabl~ Diputado, ha empleado sin duda 
alguna la palahra «única» en el sentido de que por 
e( momento no hay otra en el país, puesto que ha 
comprado los títulos de las compañías Americana y 
Nacional. 

y hago esta declaraci6n ante la Cámara y ante el 
país, porque no querría que en lngla~erra pndiera 
creerse en la existencia lle tal monopolIO. 

Con respecto á la reclamación diplomatica á que 
se lIa referido Su Señoría, he dicho que no tenía el 
pensallliento ele hacer las observaciones que e:uití w 
ore el particular; pero como el honorable DIputado 
insisti6 en obtener una declaración acerca de este 
punto, me vi obligado á ello._ . 

En conclusi6n, señor PreSIdente, no se ha '!lOlado 
ley algnnn, ni se ha atellta(~o contra la Ip~el'tacl de 
industria al contratar el GobIerno un serVICIO telef6· 
Hico suministrado por una empresa dada, como po 
dría sllministl'árselo cualquiera otra. 

El soñor Trurnbull.-Voy, señor Presidente, 
á pomr término á esta interpelaci6r:, declarando, co~ 
la franqueza que acostumbro, que SI por d~r lugar a 
la pronta di3cusión de los proyectos fmancleros y P?r 
razones de cadtder político, me abstengo de pedir 
que la Cámara se pronuncie sobre el p~l'ticular, no 
es porque Hu estó cierto de qu.e todos mIs honorables 
colegas piensan como yo y estiman q ~e el ;?ntrato 
á que me he roferirlo es abiertamente Ilegal e IllCOIlS

tituciollal. 
,se dí6 pOi' iel'mÍJwda la int~l"jJelaci6n. 
El seüor ZCfjel's (Presidcnte),--Entrando en la 

onlen (lel dia, ~ontinúa la discusi6n del proyecto so
bre sl1b~idios á las municipalidades, 
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En discusión el artículo 6.°, auvirtienclo que este 
artículo y los siguientes están en s~gunuá discusi6n. 

El señor TocOJ'nal (clan Juan E.)-Desearia 
que antes se diera lectura al artículo 5.° tal como fué 
aprobauo en la sesi6n anterior. 

Se leyó. 
El señor Tocol'nctl (uon .Juan Enrique).-E,ll 

esta reuacción se ha tratad0 ue asegurar la g¡lralltlá 
consultada para los contl'ibuyellte~, establecié.~t1ose 
ciertos plazos in termecliosj per.1, dada la redaC?H.lll (le 
este articulo, va á ser imposible que las lllulllc.ipall. 
dall.~s quieran variar la fecha, Si !c,s pInos tIenen 
que ser los mismos. 

El señor ZeqeJ's (Presidcnte)-Yo creo qne el 
artículo no prcs~nta inconveniente3. Este artículo 
ha C1!lSltltado una idea emitiua por el señor manco, 
qlle deja á las municip:tlidades ?Il ~ptitu~ de. ampliar 
los plaz')s sin que puedan disnllnUll' los t~rmlll?s qu; 
separan un plazo de otroj para aclarar mas la idea, a 
fin de que n'1 puedan abreviarse los plazos dentro (le 
los cuales los ciuda,lanos que son grava,los con la 
contribuci6n puc:lall reclamar. 

Esta iJea está con;;ultatla c1aramúnte en la ley. 
Como se 8abe, entre un plazo y otro debe meclial' 

cierto número de día 8. 

El señor Tocol'nal (don Juan Enriqlv).-Y 
esos íno se pueden ampliar? 

El señor Zege¡'S (Pl'csidente).--N6, señor .. 
Si no hay inconveniente, entraremos eu la dlSGU

sión del artículo 6.° 
Se leyó el artículo 6.°, que dice: 
Art. 6.° Se suprime del artíclllo 52 la frase «rati· 

ficado par la asamblea de electores». 
Faé aprobado PO)' asentimiento t,ícito. 
Se pusu en discusión el arttcnlo 7.°, q/lC dice: 
«Art. 7.° Los plazos design:vlos en el mlmero 2.° 

del artículo 4.° Y el al'tí.;ulo 5.° se refieren todos 
al presente añ'J y al siguiente de 11'93.» 

El señor Tocol'nal (,Ion Juan Enrique).-Pro
pondría en vez de este artículo el siguiente: 

«Art.7.0 Las motlificaciones que introduce esta 
ley en la de 22 de Dicie¡~bre de, 1891 regi.rán ~()¡o 
hasta el día en que esta ultima entre en Vl;jenclfl.» 

Así qneda Clarall1ellte fijado el carácter transitorio 
de la ley. ., . 

El sellOr ZC{fC¡'S (Pr"sidente).-CúntullIa la dls
cusi6n del artículo con la indicación del honorable 
Diputado por YUllgay. . 

La retlacci6n propuesta por el honorable DIputa
do es convenientej eiltablece en el fondo la misma 
idea que el artículo con mayor c1al'id,ld. 

Si no se exige votaci6n, se entendería aprobado el 
artículo con la redacción propuesta. 

Aprobado. 
El señor Zavafa.-Pido la palabra para propo

ncr á la ley la agregación de dos artícul0s, que) lme· 
den tener cabida después Jel artículo 7.° ó como tran 
sitorios, según lo estime por con veniente la Honora
ble Cámara. 

El artículo 52 de la ley de municipalidades dice 
en su inciso final: 

«El proclucto de la contribuci6n sobre la propie
dad salitrera se distribuirá entre las diversas munici-

p:t1ida,lcs del departamento en que e~téll situados los 
vacimientos en la forma que deterrnme una leyes· 
pecial.»' . . 

E~ necesario sal val' la dIficultad qne se va a pre
sentar para los diversos municipiJs del norte de la 
República: esa ley especial á que se refiere el ~l'tícll' 
lo 52 no está dictada y será necesario determlllar á 
qué tllunicipalichdes va á .acrecer ~l producto de la 
contribución .~ob:·e la propl()dad salitrera. 

Para evitar las dificulta(lcs, he re(lactac1o un ar
U:ulo ~Ile podría tener cabida después del 7.°, y que 
elice aSl: 

«Art .... El proyecto de la contribución sobre la 
pl'O')iedal salitrera, mientras se dicb la ley á sue se 
refi~re el articulo 52 de la ley de 22 de Diciembre 
de 1891, la Jlercibirá la Municipalidad en cuyo terri
torio e8tá ubicatla la oflcina elaboradora». 

También puede teuel' cabida en la lpy esta otra 
indicación: 

«Art .... El artículo 3.° transitcrio de la ley de 22 
de Diciembre de 1891 sobre org.·mización y atribu· 
ciones de las l1lunicipalida(les, 110 regirá respecto de 
las Illunicipalidalles de la provincia de Tarapacá». 

L'l agregflci6n de este artículo tiende á sal val' á 
los municipios de I'luique y de Pisagua lle '.Ina con· 
siderahle disminución de rentas. Es sabido que los 
terrenos lle propiedad municipal que rodean las po
blaciones nombradas, son fuente de entrada perma. 
nente para sus municipalil!adcs ell virtud de qu~ el 
radio urbano se va extendiendo cada vez más. SI se 
hubiera (le enagellar antes tle seis meses y de una 
sola vez todos eso:.' terrenos, es posible que venta se 
la tuviera que realizarse en condiciones muy desfavo
rables. 

Sé que á este respecto el Intendente de Tarap1cá 
ha enviado um nota all\finisterio del Interior, pi
diendo que se arbitre algtln medio para salvar la di. 
flcultad en que se encuentra la Municipalidad de 
Iquir¡ue ante las prescripciones del artículo 3.° de la 
ley de l1111nieipalidatles aprobada. 

·Y ya que hago u~o de la,palabra, con el ,fin de.n.o 
molestar otra vez a la Camara, me voy a permitIr 
manifestar que creo conveniente que se dejo estable
cido en la ley si los establecimientos que van á pa
gar pfltente lJor el e;pendio de alcoholes. qu~dan ó 
no sometitlos tam bien al pago de la contnbucl6n de 
haberes. Elltiendo que hay un artículo de la ley de 
municipalidades (Iue excepttÍa del pago d!> la contri
buci6n de haberes á los establecimientos q'lO están 
gravados con el pago de ?ateutesj y como esto pudo 
oricrinar dificultu,les en la práctica conven::lría que
da;a cOllstaneia de la inteligencia que sobro el parti
culares debe dar á la ley. 

El ~eñor ZerJcJ'S (Prcsidente).-Si la Cámara no 
tiene inconveniente, se discutirá el primero ,le los 
artículos prO¡lllcstos por el señor Diputallo por Pisa· 
gua y Tarapacá, como artículo 8.° del proyecto. 

Acordac1o. 
El sellOr Hevla Blquel1ne.-Me parece mny 

Lien, señor Presidente, el arUuulo que propone agro
("al' el honorable Diputado por Tarapaca; pero se me 
~curre que doben pagar la contribución, no 8610 las 
salitreras en que exista oficina de elaboraci6n de sao 
litre, sino todas las salitreras, en general, aunque tal 
oficina de elaboraci6n no exista y cualquiera que sea 
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su valor. A mI JlllCIO, quedaría mejor redactado el 
artículo si se dijera que se pagará la contribuci6n en 
la Municipalidad del departamento donlle esté situa
da la salitrera. 

El sellor ZCrlCJ'S (Presidcr.te).-Pouria saceder, 
honorable Diputado, que una misma salitrera estu
viera situada en dos departamentos. 

El señor Hcvia RiqltCll1~C'-bY en este caw 
qué suce:lería, señ0l1 

El sellor ZC{fcJ's (Presi,lcnte ).-Qucrda decir 
qllB, en el articulo propuesto, no estaría resuel to el 
caso; y para ohviar esta dificultall podda decirse: «las 
salitreras pagarán la contribución que les corres pon
d'l ante la l\Iunicipali,lacl del departamento en que 
esté situad¡¡ la mayor parte de sus terrenos». Si el 
honorable Diputado por Tarapacá aceptase esta re 
dacción, se faeiIitalía el debate. 

El serlOr Zavala.-N o tengo inconveniente, se
ilOr Presillcnte, aunque creo que ello tendría poco ob
jPto en la práctiea. 

Cerrarlo el debc~te 88 dió Pi,l' o}JroDado el artículo 
con la ai]l'egación ]J1'opueda pOI' el señol' rresidenfe. 

El señor Ze{fC1W (PIesíJellto).-Si el señor Di
putado P(ll' Tara pacó' no tu viera incon venicnlc, po 
ddamos dejar el articulo que ha propuesto Su Soño 
ria para colocarlo como Ul'ticulo final. 

El señor Zavala. -Está Líen, señor Presidente. 
Así se acordó. 
El señor ZC{fcrs (Presiclente).-En discnsión el 

articulo 8.° del proyecto, qne pasa á ser 9." 
El señor 1.'oconutl (llon J llan Elll iq ne.) -Pido 

la palabra para proponer, antes ',lle este al't.ienlo, otro 
qlle evital'íJ, á mi juicio, las uuuas que puedcn prG
elucil'se acerca dd (lía en que termine la vigencia de 
esta ley y acerca ele la feeha llesde la cual se debe á 
las municipalidades la contribución. Sería el si
guiente: 

<d\.rt. 9.° Ctlallllliem que sea la fecha en que se ter
mine el avalúo de las propie(lades muebles é inm'le 
bies á que se refieren los artículos anteriores, la con 
tribllción que por esta ley se establece se pagará eltS 
de elLO de Enero de 1893». 

Fué aprobado ]JOI' asentimiento tácito el artíwlo 
pl'OpneS5o por el señal' Tccornal don Juan Enríqlw 
c'nno artículo 9.' 

El señor Zerlcrs (Presidente ).- En discusión el 
artíoulo 8.° (lel proyecto, que pasa á ser 10. 

Se leyó el artículo, que dú;e como sigue: 
Art. 10. La contribución de sereno y alumbrado 

que pagan en el día los habitantes y dueños de las 
casas, de los edificios pllblicos, de los conventos y 
de los e.'3tabJecimientos de éomel'eio, de artes y oficios 
en el departamento de Santiago, se cúbrará con cien
to por ciento de aumento, desde el día 1.0 de Julio 
próximo hasta el día en que se empiece á cobrar el 
impuesto sobre los haberes que autoriza la presente 
ley. 

El señor ZCgCT8 (Pl'csidente).-Me permito ha· 
cer indicación para qne ell'ecargo se reduzca en un 
50 por ciento. 

El señor Ossa.-Túlvcz no h:\bda necesidad de 
seüalar fecha. Des2arÍa oir nHcvamente la lectura del 
art{~ulo. 

Se leyó. 
El señor Ossa. --A mi juicio sería más conve 

niente que no fijásemos el día en que debe principiar 
á regir el aumento. lIaría, pues, illelicación para que 
se ~\l prima esa parte del artículo. 

El RaiJor 1.'ocoJ'ual.-Si dejamos el artículo tal 
como está, le daremos efecto retroactivo á la ley, y 
para evitar esta irregularidad sería conveniente que 
se cambiara la frase «desde el día 1.0 de Julio pró
ximo», por esta otra: .,desde la promulgación de la 
presen te ley.» :)e esta manera se sal varía la irregu
laridad. 

El señor EdW(t)'(ls (cIun Eduardo).-Antes de 
re30lver sobre si estas contribuciones deben ser re
cargadas con un ciento pClr r,iento, desearía oir á este 
respecto la opinión del señor Diputado por Antofa
gasta) á quien supongo bien informado sobre el par
ticular; porque si la 1vbnicipalidad de Santiago puede 
sostener su policü con un aumento en la contri bu
eión de sólo un 50 por ciento, no deberíamos apro
bar una cantidad mayor. 

El señor Hevia RiquelnM.-I.a Municipa· 
Iichd de Santiago, para ~ostener la p<)licía en el pie 
llue hoy tiene, ha Il'~cho sus cálculos partiendo de la 
base de que la contibución será elevada en un <Íent;> 
por ciento, porqne sólo de esta manera se podría ob· 
tener los 2tlO,OOO pesos q\le esa corporación recibl3 
por subvención fiseal y que dejará de percibir. Si no 
se aumentase en un ciento por ciento esta contribu· 
ción, la Municipalidad de Santiago tendría que acudir 
al Gobierno en demanda de auxilios. 

Calculada la contribución aun con el recargo de 
ciento por ciento, queda, para el presupuesto estu
diado por la MUI.JieipaliJad, un déficit de 27 ó 28,000 
pesos, que se salvará de un modo ú otro. De aquí la 
nec~si(lad en que se vió de solicitar la autorización 
para cobrar esta contribución con el ciento por ciento 
de recargo. 

Creo que con esto dejo satisfecho el deseo del ho
norable scñor Ellwards. 

El s2ñor ZcgCJ'S (Pl'esidente).-Voy á rogar al 
honoraLle señor BIauco se sirva presidir para conti
nuar en la discusión. A Su Señoría le corresponde 
ocupar la Presidencia por cuanto ha presidido en 
otras ccasiones. 

El señor Blanco Viel pasa á la Mesa pa1'apresidi1' 
en lugal' del .'le 11m' ZegeJ's, q¡¿e ocupa Slt asiento de 
Diputado, 

El señor Ossa'-bEI honorable señor Zegers ha
bia pediJo la palabra? 

El señor ZC(jC1'S (don Julio ).-Voy á oír á Su 
Señoría cún el mayor gusto. Hal)laró después que 
haya concluido Su Selloría. 

El sellor Ossa.-Creo, señor Presidente, que es 
más conveniente que el altículo propuesto por el ho
norable Diputado por Yllngay, la indicación que yo 
ha b{a flJI mulado: « La con tribución de sereno y alum
bradol que se paga aütualmente, se cobrara con el 
ciento por ciento de aumento», porque no hay nece
sidad de entrar en especificaciones como lo hace el 
articulo propuesto. Después de la exposición del señor 
JIcvia sobre el ("tado de las finanzas ele la .Muuici
palillad de Santiago, me parece que debemos aceptar 
no sólo el ciento por ciento do recurgo, si '10 también 
fijar la fecha 1.0 de J nlio. 

Insisto, p'les, en mi indicación, aceptando, cumo 
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10 establece el artículo del proyecto, la fijación del 
día 1.0 ele Julio y el ciento por ciento de recargo. 

El señor ZC{fC1'S (don J uIio). - Creo que en 
cuanto á la forma en que habrá de aprobarse este 
artículo, no tendremos gran dificultad; la forma que 
le ha dado el honorable Diputado por Yllllgay es 
clara y conforme :i las qne se usa generalmente en las 
leyes. Acepto esa forma y rogaría al honorable Di
putado por la Victoria la aceptara. 

En el fowlo es la misma idea propuesta por Su 
Señoría. 

La discusión no puede versar útilmente sino sobre 
la cuota del recargo: ésta, ¿debe ser ele cieuto por 
ciento, ó convendda que sólo fuera de 50 por ("iento~ 
Personas que conocen las necesidades (le la l\Illnici
palidad de Santiago, las hacen valcr p:ra pedir que 
sea de ciento por lOÍento. 

Esta razón, señor Presidente, no pesa bastante en 
mi ánimo para votar una cuota gravosa, de las más 
::Jravosas que puede establecer la Cámara. 

La contribución nrl)ana pide para su estauleci
miento que la propiedad esté gra vada en proporción 
á su valor real ó efectivo y en proporción á su renta, 
y que no haya en ella desigualdades notables. Si á 
la contribución actual, que no reúne esta condición, 
se la gra va tan consillel'ablemente si se la aumenta 
en un ciento por ciento, la injusticia será todavía 
mucho mayor, sobre todo si se tiene presente que 
aún no existe la contribución sobre haberes, y que 
hay, en consecuencia, considerables valolbs que esca
pan al impuesto. 

Cuanelo, pue~, una parte ele la fortuna se encuen
tra gravada en malas condiciones y otra muy consi
derable no paga impuesto alguno, estimo injusto
y ruego á la Oámara que medite lo que esto ~igllifi 
ca-qLle capitales que se encuentran ya tan grav>l.· 
dos, como son los de la propie(lad urbana, tengan 
que experimentar la duplicación de la contribución. 

Esla tazón me iueluce á insistir en que el aumento 
de la contribución urbana se limite á un 50 por 
ciento solamente. La Municipalidad de Santiago, 
privada de la totaliLlad del aumento que pide, podrá 
arbitrar otros recursos para atender á sus necesi
dades. 

El deber de la Cámara es acojer sólo aquellas pe
ticiones que sean perfectameute justas y fundadas. 

El señal' I~evia Riquelnw.-Las observa 
ciones del honorable Diputado por Santiago son 
atendibles, por cuanto el avalúo de la propiodad 
urbana es efectivamente irregular. Propiedades que 
son CllD.lltio,as pagan relativamente pequeñas contri 
buciones y, por la inversa, hay pequerlas propiella 
des excesiva III ente recargadas. Esto incon venien te 
se podría subsanar efectuando un nuevo avalúo; 
pero esto no se puede hacer por falta del tiempo ne
cesario para poner el, vigencia la ley que discutimos. 

Lo que por ahora se llecesita es acudir pronto en 
auxilio de la Municipalidad de Santiago, que no 
tiene recursos suficientes para el mantenimÍrmto de 
sus s,~t'vicios, anll cont'1Il110 el aumento de 30 pM 
cÍl~llt(, en h, j'iltcntcs profesionales y los 120,000 
pesos qne', exng\'radt\I11oute crC811 algullos que va á 
repo\ül' la contrib'.1Ción súbre los alcoholes. Y digo, 
señor Pi'esi, lun te, el ne la can tidaJ de 120,000 pesos 
(lS exageraeb, porque estimo que no todos los esta-

blecimientos de expendio de alcoholes que actual
mente existen vayan á continuar una vez vigente la 
ley que á ella se refiere. 

Debe tomarse en cuenta que el aumento de 100 
por ciento sobre la contribución de sereno y alum
brado ya á ser transitorio; va á durar sólo por el se
mestre comprendido entre Julio y Diciembre del 
presente año y que la contribución de haueres va á 
quedar restablecida desde elLo ue Enero de 1893, 
de tal manera, que la propiedad va :.í pagar durante 
este semestre lo mismo que continuará pagando en 
adelante, y nada más. Así, una propiedad de valor 
de 100,000 pesos, q'lC produzca una renta de 5,000 
pASOS, dewle el L° de Enero próximo pagará 150 
pesos por contribución de sereno y alumbrado y 150 
por la de !laberes, en todo 300 pesos, q:18 es lo mis
mo que pagará por el resto del año, aprobándose la 
duplicación de la contribución de serenos. 

Por estas razones mantengo mi adhesión al pro
yecto de la Comi"ióll y me opongo á la indicación 
del honorable Diputado por Santiago. 

El señor Edwards (don Edllardo).-Las obser
vaciones que ha hecho valer el honorable Dipntado 
señor Zegers, me parecen muy exactas; pero me pa. 
rece también que es imposible atenderlas por ahOrA, 
pues hay nE'cesidades premiosas á que atender desde 
luego. 

La Municipalidad de Santiago necesita recursos 
para mantener su policía. Si el Supremo Gobierno 
no está dispuesto á dar subsidios a esta Mnnicipali
dad y se suprime la partida de 150,000 pesos para 
subvenciones, creo que la Cámara se verá en la net!e
siclld de aprobar en esta contribución un aumento 
de 100 per ciento. Por otra parte, no olvi1emos que 
esta ley que vamos á aprobar sólo regirá por seis me
ses ó m en os. 

De modo, pues, que no nos queda otro recurso que 
hacer este aumento en la contribución de alumbrado 
y sereno. 

Creo que, si bien es cierto que las propiedades ur
banas se hallan hoy mal gravadas, este mal no debe 
asustarnos hasta el P'llltO de dejar á la Municipalidad 
de la capital sin recursos con que atender su policia. 

Las observaciones del honorable señor Zegers me 
inducen, por lo demás, á aceptar el artículo en deba
te sólo respecto de la Municipalidad de Santiago, 
pues ésta es la única á la cual se le ha quitado, duo 
rante el segundo semestre del año actual, una cuan
tiosa subvención gubernativa. Las demás municipa
lidades no se hayan en el mismo caso: la de Talea, 
por ejemplo, que ha hecho una presentación á la 
Cámara para que despache este proyecto, no quiere, 
sin embargo, el aumento de la con tri bución de sereno 
y al nm brallo. 

Todos sabemos que en Val paraíso el producto de 
esta c8ntribución es el doble del que se recauda en 
Santiago y basta Súbradamente para atender á los 
gastos de sostpnimiento de la policía. 

Creo yo que debemos empeñarnos por limitar en 
lo posible la iujnsticia resnltante de una desiguall'e
partición de les impuestos; y por eso,me atrevo a 
pedir á la Cúmiua que acuerde este aumento de con
tribución sólo respecto de la Municipalidad de Sau
tiago y no respccto Lle las d,)más. 

El señor Zcgers (don Julio).-Voy sólo á hacer 
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un recuerdo al honorable Diputado de Linares. Su 
Señoría ha introducido ya anteriormente en esta ley 
un inciso, según disposición del cual, todas las muni
cipalidades van á tener que atender por si sol~s, des 
de ell.o de Enero de 1893, á todo::; los servicios lo· 
cales; necesitarán, pues, contar con los recursos nece
sarios; y como van á carecer de toda subvención fis· 
cal, es conveniente, es preciso habilitarlas de recursos 
que les permitan atender convenientemente esos nue
vos y variados servicios que van á pesar sobre ellas. 

El señor Ossa.-Yo no estaría distante, señor 
Presidente, de dar mi voto á la indicación formula 
da, si no me equivoco, por el honürable Diputado 
por Linares y tendente á conceder exclusivamente á 
la Municipalidad de Santiago este aumento de con
tribución. Francamente, yo no he recibido de la Mu
nicipalidad de la Victoria, de la cual tu ve ocasión de 
leer en sesiones pasadas una nota en que pedia sub
sidios, iminuación alguna á este respecto. 

Pero se ha observado que bien puede suceder que 
las municipali,lades 110 tengan fondos con que hacer 
sus gastos, porque si bien es cierto que la contribu
ción de haberes la cobrarán desde elLo de Enero, 
ta'llbién lo es que esa oontribución sólo vendrán á 
percibirla allá por el mes de Abril ó Mayo, y en tal 

caso el aumento de la contribución de alumbrado y 
sereno vCllllda á sacarlas de la dificilísima situación 
en que se encon trarian. 

El seiior Blanco (Vicepre~idente).-Cerrado el 
debate. 

En votación las diversas ideas sobre que ha ver
sado la discu~ión. 

Pnesto en votación si fa autorizaci6n se hacía ex
tensiva á todas las municipalidades, 1·es¡¡lt6 la aflr
mediva por iJiJ votos contra 1.1¡.. 

La indicación del señor Tocornal para dar al adí· 
cnro una forma meramente fawltativa, /ué aprobada 
por asentimientn tácito. 

El allmento de un ciento por ciento fué apl'olJwlo 
por 26 votos contra 11. 

Puesta en t'otactón la idea de qzte el aumento rigiera 
desde el 1.0 de Julio actual, rué ·desechada por fe8 
'vutos contra 9. 

El señor Bla;nco (Vicepresidente ).-Habirl1do 
llegado la hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesi6n. 

JORGE E. GUERRA, 

Redactor. 




